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DECRETA

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

establecer medidas extraordinarias, en materia económica 
y financiera, para atender la necesidad de compra de 
bienes para el personal de la Policía Nacional del Perú, a 
través de la modalidad de Núcleos Ejecutores de Compras, 
que contribuyan a la reactivación económica de las micro 
y pequeñas empresas – MYPE MANUFACTURERAS, 
que se han visto afectadas por el contexto económico 
generado, a partir de los recientes conflictos sociales.

Artículo 2.- Financiamiento para la adquisición de 
bienes manufacturados por las MYPE

2.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, hasta por la suma de S/ 176 987 344,00 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor del Pliego 038: 
Ministerio de la Producción y del Pliego 040: Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, los mismos que serán 
transferidos a los Núcleos Ejecutores de Compras, para 
financiar la adquisición de bienes manufacturados por 
las micro y pequeñas empresas - MYPE, a requerimiento 
y en beneficio del Ministerio del Interior, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    176 987 344,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 176 987 344,00

    ============

A LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 038 : Ministerio de la Producción
UNIDAD EJECUTORA 001 : Ministerio de la Producción
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
PRODUCTO 3999999 : Sin producto
ACTIVIDAD 5006373 : Promoción, implementación y 

ejecución de actividades para la 
Reactivación Económica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.5 Otros Gastos    55 268 601,00
    ============
SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 040 : Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social
UNIDAD EJECUTORA 004 : Fondo de Cooperación para el 

Desarrollo Social – FONCODES
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
PRODUCTO 3999999 : Sin producto
ACTIVIDAD 5006373 : Promoción, implementación y 

ejecución de actividades para la 
Reactivación Económica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.5 Otros Gastos    121 718 743,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 176 987 344,00

    ============

2.2 Los Titulares de los Pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas aprueban, mediante 

Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 2.1 del presente artículo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente Decreto de Urgencia. Copia de las Resoluciones 
se remiten dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobadas a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.3 Las Oficinas de Presupuesto correspondientes, o las 
que hagan sus veces en los Pliegos involucrados, solicitan a 
la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingreso, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4 Las Oficinas de Presupuesto o las que hagan sus 
veces en los Pliegos involucrados instruyen a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

2.5 Para la aplicación de lo dispuesto en el 
presente Decreto de Urgencia, se exceptúa temporal 
y excepcionalmente de lo dispuesto en el numeral 11.3 
del artículo 11 del Decreto Legislativo N° 1414, Decreto 
Legislativo que autoriza al Ministerio de la Producción a 
conformar núcleos ejecutores de compras para promover 
y facilitar el acceso de las micro y pequeñas empresas a 
las compras públicas.

Artículo 3.- Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2023.

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía y Finanzas, el Ministro de la Producción y el 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego
Encargada del Despacho del Ministerio de 
Economía y Finanzas

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de la Producción

2152608-1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto

dEcREtO suPREMO
nº 023-2023-PcM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
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la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 
en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, en 
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público 
y competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana; 

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras;

Que, con el Oficio N° 95-2023-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú recomienda que se declare por el 
término de sesenta (60) días calendario, el Estado 
de Emergencia en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla del departamento de 
Loreto, sustentando dicho pedido en el Informe N° 
33-2023-COMASGEN-CO-PNP/OFIPOI (Reservado) 
de la Oficina de Planeamiento Operativo del Comando 
de Asesoramiento General y en el Informe N° 
02-2023-COMASGEN PNP/IV MACREPOL-LORETO-
SEC-UNIPLEDU.APA.R (Reservado) de la IV Macro 
Región Policial Loreto, mediante los cuales se informa 
sobre la problemática existente en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto, a consecuencia del accionar delictivo de 
organizaciones criminales dedicadas al tráfico ilícito de 
drogas y delitos conexos; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho; 

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 

Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- declaratoria de Estado de Emergencia
Declarar por el término de sesenta (60) días calendario, 

el Estado de Emergencia en las provincias de Putumayo 
y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto. La 
Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden 
interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2.- Restricción o suspensión del ejercicio 
de derechos constitucionales

Durante el Estado de Emergencia a que se refiere 
el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas, se aplica lo dispuesto en el inciso 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en 
lo que concierne a la restricción o suspensión del 
ejercicio de los derechos constitucionales relativos a 
la inviolabilidad de domicilio, libertad de tránsito por 
el territorio nacional, libertad de reunión y libertad y 
seguridad personales, comprendidos en los incisos 9), 
11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú.

Artículo 3.- de la intervención de la Policía nacional 
del Perú y de las Fuerzas Armadas 

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente. 

Artículo 4.- Presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia declarado en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, la Policía Nacional del 
Perú debe presentar al Titular del Ministerio del Interior, 
un informe detallado de las acciones realizadas durante el 
régimen de excepción y los resultados obtenidos.

Artículo 5.- Financiamiento 
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ
Ministro del Interior

JOSÉ ANDRÉS TELLO ALFARO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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